
RV: Generación de Tutela en línea No 1403263

Juzgado 02 Administrativo - Meta - Villavicencio <j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 3/05/2023 10:44 AM
Para: Juzgado 02 Administrativo - Meta - Villavicencio <jadmin02vvc@notificacionesrj.gov.co>;Liceth Angelica Ricaurte Mora
<lricaurm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Yeison William Vanegas Novoa <yvanegan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 KB)
50001333300220230016400.pdf;

Reparto : Tutela 2023-164 vs Comisión Nacional de servicio civil y otro

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 10:41
Para: Juzgado 02 Administra�vo - Meta - Villavicencio <j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lucachigue@gmail.com <lucachigue@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1403263
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

De manera atenta, remito como adjunto, acta de reparto
correspondiente a la acción de tutela presentada  

Cordialmente,    
     
                
Oficina Judicial - Reparto    
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio    
Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro    
Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta    

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 2 de mayo de 2023 13:23
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
lucachigue@gmail.com <lucachigue@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1403263
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1403263

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F5bf45f3c-9dd5-447c-9e17-758d889a524c&data=05%7C01%7Cjadmin02vvc%40notificacionesrj.gov.co%7Cf8581874b3604a1af0f508db4bed4921%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638187254724238192%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QnoUaoXgu%2FH0oAUYnrB40SP6THnsvpn2dDhi81ZInfA%3D&reserved=0


Departamento: META.
Ciudad: VILLAVICENCIO

Accionante: LUIS CARLOS CHISCO GUEVARA Identificado con documento: 17310507
Correo Electrónico Accionante : lucachigue@gmail.com
Teléfono del accionante : 322310887
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: ,
Correo Electrónico: notificaciones judiciales@unilibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F5bf45f3c-9dd5-447c-9e17-758d889a524c&data=05%7C01%7Cjadmin02vvc%40notificacionesrj.gov.co%7Cf8581874b3604a1af0f508db4bed4921%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638187254724238192%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QnoUaoXgu%2FH0oAUYnrB40SP6THnsvpn2dDhi81ZInfA%3D&reserved=0


















 





 

Bogotá D.C., abril de 2023.  
 
 
LUIS CARLOS CHISCO GUEVARA 
Aspirante 
C.C. 17310507 
ID Inscripción: 482793000 
Concurso Abierto de Méritos 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  
La Ciudad 
 
  Radicado de Entrada No. 640564235 
 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 
Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
zonas rural y no rural.  

 
Respetado aspirante:  
 
La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 
2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes 
del sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes 
y Docentes – Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de 
verificación de requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) 
hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  
 
En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 
la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 
peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones 
administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del 
contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada 
para el Proceso de Selección.” 
 
En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 
Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 
Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 
con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 
requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:
  
 

“En mi caalidad de concursante inscrito en el concurso de méritos y habiendo aprobado la fase de 
pruebas escritas, mediante el presente escrito solicito se revise y valore el tiempo de experiencia 
como docente de aula y directivo docente certificado por la secretaría de educación de 
Villavicencio, mediante documento de fecha 22/11/2022 y que fue subido oportunamente en el item 
de experiencia de  la plataforma del SIMO y que no fue tenido en cuenta para la valoración de la 
experiencia. Dicho documento aparece en el renglon 4 del cuadro de experiencia. Anexo 



 

documento en PDF. Agradezco su atención. Luis Carlos Chisco Guevara cc 17310507 Número de 
evaluación 559764056” 

 
En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 
 
 
En primera instancia, respecto a su solicitud de “(…) solicito se revise y valore el tiempo de experiencia 

como docente de aula y directivo docente certificado por la secretaría de educación de Villavicencio, 
mediante documento de fecha 22/11/2022 y que fue subido oportunamente en el item de experiencia de  la 

plataforma del SIMO y que no fue tenido en cuenta para la valoración de la experiencia (…)” se le informa 
que, revisada nuevamente la totalidad de los módulos destinados para la recepción de 
documentos dentro del perfil del aspirante en SIMO, se observa que no se encontraron los 
documentos necesarios para acreditar el cumplimento de los requisitos de Educación y 
Experiencia, por ello, es pertinente recordar que era obligación del aspirante probar sus calidades 
dentro del proceso, lo anterior en conformidad con lo señalado en los Acuerdos de Convocatoria 
y sus anexos técnicos de especificaciones de las diferentes etapas del proceso de selección.  

En este sentido, el artículo 1.2.4., del anexo técnico señalan que: 

“1.2.4. Validación de la información registrada. 

SIMO mostrará los datos básicos, documentos de formación, experiencia y otros documentos que 
el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información es 
pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO, sean legibles, correspondan 
con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con los documentos 
cargados.  

(…)” 

1.2.6 Formalización de la inscripción 

(…) 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten 
acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, 
documentos que van a ser tenidos en cuenta para la etapa de VRM y para la prueba de Valoración 
de Antecedentes en el presente proceso de selección (…)” 

(Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Por tal motivo, es menester aclarar que, al inscribirse en el “PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 

A 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES” no significa que el 
aspirante haya superado el mismo, ya que los resultados obtenidos en cada fase de este son el 
único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus consecuentes efectos, en 
atención a lo regulado en los Acuerdos de Convocatoria. 

De esta manera, puede observarse que la normatividad del concurso no permite avanzar en el 
proceso cuando no se adjuntan los Títulos solicitados y la experiencia requerida por la OPEC, en 
debida forma, pues debe respetarse lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y sus 
anexos, toda vez que son la norma que regula el concurso, las cuales son de obligatorio 



 

cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones que participen en este Proceso 
de Selección por Mérito, de conformidad con el numeral 1° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
Por otra parte, es preciso aclarar que las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben 
presentar por los aspirantes que vayan a hacerlas únicamente a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) y para resolverlas, sólo serán validados, los 
documentos cargados a través del citado Sistema, hasta la fecha de cierre de la etapa de 
inscripciones, que para el presente proceso de selección corresponde al 5 de julio de 2022 para 
los concursos de Director Rural del departamento de Norte de Santander y el 24 de junio de 2022 
para los demás procesos de selección. 

En este sentido, los Acuerdos de Convocatoria señalan lo siguiente:  

“ARTÍCULO 16.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias 
adoptado mediante Resolución No. 003842 de 2022, transcritos en la OPEC, para cada uno de los 
empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes inscritos que hayan 
superado la prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, con base en la documentación que 
registraron en SIMO hasta el último día de la etapa de “actualización de documentos”, 
conforme al último “Reporte de inscripción” generado por el sistema. (…)” (Subraya y negrilla fuera 
del texto) 

Además, en relación con lo dicho anteriormente, los anexos técnicos de especificaciones de las 
diferentes etapas del proceso de selección establecen:  

 
“1.2. Procedimiento de inscripción 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el 
siguiente procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas 
en el “Manual de Usuario- Módulo Ciudadano- SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
en el menú “Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”.  
(…) 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
(…) 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema para participar en 
el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre 
de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva 
Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. (…). 

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos exigen que 
el aspirante aporte los documentos para participar, antes de la fecha de cierre de las 
inscripciones. Así las cosas, las reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes 
complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del 
cierre de inscripciones de este proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha 
fecha. Por consiguiente, los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos 
y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

http://www.cnsc.gov.co/


 

De esta manera, puede observarse que la normatividad del concurso no permite avanzar en el 
proceso cuando no se adjuntan los Títulos solicitados por la OPEC, en debida forma, pues debe 
respetarse lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos, toda vez que son la 
norma que regula el concurso, las cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las 
personas, entidades e instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito, de 
conformidad con el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015. 

 
En este orden de ideas, la Entidad debe respetar las reglas y cronograma del concurso en 
igualdad de condiciones para todos los participantes, por lo cual no es posible revisar los 
documentos adicionales presentados por fuera el término establecido para ello. 
 
En tal sentido los documentos aportados por el reclamante se consideran extemporáneos, ya que 
anexó por fuera del plazo establecido, nuevos documentos al SIMO, los cuales en manera alguna 
pueden ser tenidos en cuenta en esta etapa del proceso de selección, por lo que se procede a 
rechazarlos por extemporaneidad, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 

Por último, se le informa que, revisada nuevamente la documentación aportada por el reclamante, 

se observa que el Acta de Posesión, no puede ser tomada como válida en la etapa de Requisitos 

Mínimos, pues no corresponde a una certificación laboral. Lo anterior, teniendo en cuenta lo 

establecido en el Anexo de los acuerdos de convocatoria, así: 

 

“4.1.2.2. Certificación de experiencia.  

 

Para la contabilización de la experiencia profesional, a partir de la fecha de terminación de materias, 

deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de 

terminación y la aprobación de la totalidad del pensúm académico. En caso de no aportarse, la 

misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales 

de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 

Anexo.  

 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa 

y exacta:  

 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide.  

b) Cargos desempeñados.  

c) Funciones, salvo que la ley las establezca.  

d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

 

(…) 

 



 

NOTA. Es importante que los aspirantes tengan en cuenta:  

 

✓ Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas 

como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección, 

ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de 

Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia.” 

 

Así las cosas, se reitera que, para validar los documentos aportados al concurso, estos deben 

haber sido proyectados, conforme a lo estipulado en la norma antes transcrita. Por ello, no es 

posible atender favorablemente su solicitud. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 
dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección.  
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 
totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 
2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 
Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 
del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 
33. 
 
Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 
de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  
 
 
Cordialmente,  

 

Sandra Liliana Rojas Socha 
Coordinadora General de Convocatoria  
Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Wendy Gomez  
Supervisó: Jhonatan Ramírez 
Auditó: Pablo López  



 



 

 

 

 



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 17310507 LUIS CARLOS CHISCO GUEVARA DEMANDANTE/ACCIONANTE

NIT 9000034097 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

NIT 8795649992 UNIVERSIDAD LIBRE DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 002 VILLAVICENCIO

NÚMERO DESPACHO: 002 FECHA REPARTO: 3/05/2023 10:36:20 a. m.SECUENCIA: 4230699

HAROLD ALEXANDER GARCIA PARRADO

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 50001333300220230016400

99e89e97-d0c2-4049-ba3e-eead11341304

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: LICETH ANGELICA RICAUTE MORA

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf C06B5512E4C50545FD1F3351D46CAE311C274161

2 02PRUEBAS.pdf 6127093ED4F78066694CD0438C995DF26DE5D046

3 03PRUEBAS.pdf 4B74CDC0757131FDEF374A22B42F96DEA0493EF1

4 04PRUEBAS.pdf 006180FF41621EB4EF7C4A48D32B017CD6FB2E5E

5 05PRUEBAS.pdf 27CDA8DD182C79879285AC3E451589B731EC461E

6 06PRUEBAS.pdf C6042F7F290565BC5AFEF3C6DD4355776C0CF89B

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 3/05/2023 10:33:19 a. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 3/05/2023 10:36:20 a. m.
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